
 

 

 
 

SALA CIVIL  

Medellín, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso:            Verbal (Incumplimiento contrato) 

Demandante:   Santa Fe Water Word S.A.S. y otro 

Demandados:  Diego Alexander Marín y otros 

Radicado:     05001 31 03 014 2015 00562 02 

Instancia:    Segunda  

Decisión:          Adiciona auto.  

Int. Vario No.:  013 de 2024 

 

 

Mediante auto del 11 de noviembre de 20211, se declaró inadmisible el 

recurso de apelación formulado por el codemandado SANTIAGO OTERO REY, 

en contra del proveído del 19 de noviembre de 2019, que había declarado la 

excepción previa de falta de legitimación. 

 

Dentro del término de ejecutoria de aquélla decisión, el vocero judicial 

de la parte demandante presentó escrito de “ADICIÓN y/o ACLARACIÓN y/o 

DECLARATORIA DE ILEGALIDAD (NULIDAD)” de la decisión adoptada, con 

fundamento en las siguientes consideraciones2: 

 

- Solo al dictarse la providencia del 11 de noviembre de 2021, pudo 

entenderse que el codemandado DIEGO ALEXANDER MARÍN ÁLVAREZ, había 

sido desvinculado del proceso, por lo que debió ser citado a la audiencia del 

13 de septiembre de 2021, donde fue proferida la sentencia, quedando ésta 

viciada de nulidad. 

 

- La decisión de declarar la falta de legitimación causa por pasiva 

respecto de los señores SANTIAGO OTERO REY y DIEGO ALEXANDER MARIN 
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ALVAREZ, fue apelada por la demandante SANTA FE WATER WORD S.A.S. y el 

codemandado SANTIAGO OTERO REY, sin embargo, solo se hizo 

pronunciamiento de inadmisibilidad frente a la formulada por este último. 

 

- De acuerdo al tránsito de ley que contempla el artículo 625 del Código 

General del Proceso, a este asunto le eran aplicables las normas del Código 

de Procedimiento Civil, por cuanto para la entrada en vigencia no habían sido 

decretadas las pruebas, por lo que la alzada promovida en contra de la citada 

providencia era apelable de conformidad con el numeral 13 del artículo 99 de 

esta última codificación. 

 

Revisada la actuación a la que alude el apoderado de la demandante, 

se advierte que a la luz de lo contemplado en el artículo 287 del Código 

General del Proceso, solo resulta procedente, adicionar el auto del 11 de 

noviembre de 2021, en lo que respecta a indicar que también se declara 

inadmisible la apelación que oportunamente formulara la sociedad 

demandante contra la decisión de declarar la prosperidad de la excepción 

previa de falta de legitimación en la causa por pasiva, en virtud de la 

prosperidad del recurso de reposición que impetró dicha parte en contra del 

auto que había declarado desierto dicho recurso, el 3 de noviembre de 20203. 

 

No hay lugar a aclaración alguna pues la providencia respecto de la 

cual se solicita no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 

de duda”, conforme lo señala el precepto 285 ibídem, ni mucho menos se 

advierte que existe alguna causal de nulidad de las enlistadas en el artículo 

133 del mismo compendio normativo, ni ilegalidad frente a la decisión ya 

referenciada, pues de adoptó con fundamento en las disposiciones que 

correspondían al tenor de lo contemplado en el artículo 624 del Código 

General del Proceso. 

 

En cuanto a la nulidad de la sentencia a la que hace referencia, no se 

realizará pronunciamiento alguno, por no tener competencia en este asunto 

para tal efecto, pues nótese que la apelación fue dirigida en contra del auto 
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emitido el 19 de noviembre de 2019, esto es, antes de dictarse la sentencia el 

13 de septiembre de 2021. 

 

Finalmente se advierte que se incluyó dentro del presente expediente 

digital (05001310301420150026502) un memorial dirigido al que contiene la 

apelación de sentencia (05001310301420150026503) y que corresponde al 

archivo 09, por lo que se ordenará a la secretaría que proceda a ubicarlo de 

manera correcta para evitar confusiones posteriores, dejando constancia de 

lo sucedido y se dispondrá que una vez en firme la presente decisión, se incluya 

aquél expediente dentro de este para que quede todo compilado en el último 

recurso pendiente de definir. 

 

En consecuencia, la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal Superior 

de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto del 11 de noviembre de 2021, para efectos 

de indicar que también se declara inadmisible la apelación formulada por la 

sociedad demandante 

 

SEGUNDO: DISPONER que se traslade el memorial que obra en el archivo 

06 de este expediente (05001310301420150026502), al que contiene la 

apelación de sentencia (05001310301420150026503), dejando la respectiva 

constancia. 

 

TERCERO: ORDENAR que por la Secretaría se comunique al juzgado de 

primera instancia la decisión adoptada en este asunto y que, una vez 

ejecutoriado esta providencia, se incorpore el presente expediente digital al 

contentivo de la apelación de la sentencia, para que se continúe el trámite 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA 

Magistrado 
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